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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa; Programa Nacional de 
Becas, Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional  
de Convivencia Escolar, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California Sur. 

 

ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 
PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA; PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA; PROGRAMA NACIONAL DE BECAS; PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS; PROGRAMA ESCUELAS DE 
TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL 
DE DESARROLLO CURRICULAR Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. CARLOS MENDOZA DAVIS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA ANGULO; POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. 
ISIDRO JORDÁN MOYRÓN Y POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PROFR. HÉCTOR JIMÉNEZ 
MÁRQUEZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l.- Con fecha 1 de marzo de 2016, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para el 
desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, en lo sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las 
bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación del Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de 
Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, en la 
entidad, de conformidad con las Reglas de Operación y con la finalidad de realizar las acciones 
correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y 
documentarlas. 

ll.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “EL PROGRAMA”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las "Reglas de Operación", publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de 
diciembre de 2015. 

III.- El tercer párrafo de la Cláusula Cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  
"LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para alguno de los “PROGRAMAS”, 
conforme lo establezcan las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarían mediante la 
suscripción de un addendum al presente Convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligará a 
destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” 
respectivos, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación" correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”, establecen como objetivo específico el siguiente: 

a) Diseñar e implementar estrategias para el uso de materiales educativos en apoyo a fortalecer el 
aprendizaje de lectura, escritura y las matemáticas. 

b) Desarrollar acciones de implementación, seguimiento y evaluación para la contextualización, uso y 
apropiación del currículo mediante el fortalecimiento académico de docentes, así como el seguimiento al uso 
de los materiales educativos en escuelas públicas de nivel primaria regular poniendo énfasis en 1ro. y 2o. 
grado. 

c) Desarrollar acciones de implementación, seguimiento y evaluación para la contextualización, uso y 
apropiación del currículo mediante el fortalecimiento académico de docentes, así como el seguimiento al uso 
de los materiales educativos en escuelas públicas de nivel secundaria generales y técnicas poniendo énfasis 
en 1er. grado. 

V.- Como anexo de las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”, se publicó la “Guía para  
la Elaboración de los Proyectos Locales para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa”. Con la 
cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica. 
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DECLARACIONES 

l.- "LA SEP" declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

l.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el "Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública", publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

l.3.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

l.4.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración del presente instrumento en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica 11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 03 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

l.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

ll.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 
II.1.- El Estado de Baja California Sur es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur. 

II.2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las facultades y 
obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 67 y 79, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2 y 14, de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente convenio. 

II.3.- El Lic. Álvaro de la Peña Angulo, en su carácter de Secretario General de Gobierno, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para efectos de celebrar y suscribir el presente Convenio, como titular de 
la Dependencia que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 80 y 83 de la Constitución Política de Baja California Sur, 1, 16 fracción I, 20 
fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.4.- El Lic. Isidro Jordán Moyrón, en su carácter de Secretario General de Finanzas y Administración, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para efectos de celebrar y suscribir el presente Convenio, 
como titular de la Dependencia que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución Política de Baja California Sur, 1, 16 fracción II, 
20 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.5.- El Profr. Héctor Jiménez Márquez, en su carácter de Secretario de Educación Pública, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para efectos de celebrar y suscribir el presente Convenio, como titular de 
la Dependencia que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 1, 16 fracción IV, 
20 fracción II y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.6.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto del este instrumento, con el fin de continuar 
participando en el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo establecido por sus  
"Reglas de Operación". 
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ll.7.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

ll.8.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
"EL PROGRAMA", ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

ll.9.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de "EL PROGRAMA", tiene interés en 
colaborar con "LA SEP", para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

ll.10.- Para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
sito en calles Isabel La Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 23000 en la 
ciudad de La Paz, Estado de Baja California Sur. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", "LAS PARTES" suscriben 
el presente Addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente Addendum, establecer las bases conforme a las cuales  
“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad 
de $7,914,400.00 (Siete millones novecientos catorce mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), para que los 
destine y ejerza exclusivamente a la operación y desarrollo del “Programa de Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, con 
base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, “LA SEP” aportará la cantidad de  
$7,914,400.00 (Siete millones novecientos catorce mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), para que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local 
para el Desarrollo de la Educación Básica denominado (Proyectos Escolares. Apoyos para elevar la Calidad 
Educativa). 

TERCERA.- Destino de los Recursos; “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la Cláusula Segunda para la operación y desarrollo de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes en el CONVENIO MARCO. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente Addendum se regirá por todas y cada 
una de las aclaraciones, cláusulas y anexos del CONVENIO MARCO, así como por lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

QUINTA.- Vigencia: El presente Addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado  
en el marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Subsistencia de Obligaciones: “LAS PARTES” acuerdan que el presente Addendum, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Controversias: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en cuanto a la 
aplicación, interpretación y cumplimiento del presente Addendum, la resolverán de conformidad al CONVENIO 
MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 14 de 
octubre de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- La 
Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Héctor Jiménez Márquez.- Rúbrica. 
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ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de 
Becas, Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional  
de Convivencia Escolar, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas. 

 

ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 
PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA; PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA; PROGRAMA NACIONAL DE BECAS; PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS; PROGRAMA ESCUELAS DE 
TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL 
DE DESARROLLO CURRICULAR Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL LIC. HUMBERTO PEDRERO 
MORENO, SECRETARIO DE HACIENDA Y POR EL INGENIERO ROBERTO DOMÍNGUEZ CASTELLANOS, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, ASISTIDO POR EL MTRO. EDUARDO VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN ESTATAL Y EL LIC. EDUARDO CAMPOS MARTÍNEZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
FEDERALIZADA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l.- Con fecha 1 de marzo de 2016, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para el 
desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, en lo sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las 
bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación del Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, 
Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia 
Escolar en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, en la entidad, de conformidad con las Reglas de Operación y con 
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

ll.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “EL PROGRAMA”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las "Reglas de Operación", publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de 
diciembre de 2015. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula CUARTA del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  
"LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para alguno de los “PROGRAMAS”, 
conforme lo establezcan las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarían mediante la 
suscripción de un addendum al presente convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligará a 
destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” 
respectivos, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación" correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”, establecen como objetivo específico el siguiente: 

a) Diseñar e implementar estrategias para el uso de materiales educativos en apoyo a fortalecer el 
aprendizaje de lectura, escritura y las matemáticas. 

b) Desarrollar acciones de implementación, seguimiento y evaluación para la contextualización, uso y 
apropiación del currículo mediante el fortalecimiento académico de docentes, así como el seguimiento al uso 
de los materiales educativos en escuelas públicas de nivel primaria regular poniendo énfasis en 1ro. y 2o. 
grado. 

c) Desarrollar acciones de implementación, seguimiento y evaluación para la contextualización, uso y 
apropiación del currículo mediante el fortalecimiento académico de docentes, así como el seguimiento al uso 
de los materiales educativos en escuelas públicas de nivel secundaria generales y técnicas poniendo énfasis 
en 1er. grado. 

V.- Como anexo de las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”, se publicó la “Guía para la 
Elaboración de los Proyectos Locales para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa”. Con  
la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación 
Básica. 
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DECLARACIONES 

l.- "LA SEP" declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

l.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el "Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública", publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

l.3.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

l.4.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración del presente instrumento en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica 11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 07 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

l.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

ll.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de Chiapas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 45 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.2. Que el Lic. Humberto Pedrero Moreno, es Secretario de Hacienda y acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 11 de enero de 2016, expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 10, 20, 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas; y 13 fracción XXVI de su Reglamento Interior. 

II.3. Que el Ingeniero Roberto Domínguez Castellanos, es Secretario de Educación y acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 25 de julio de 2016, expedido a su favor por el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 20, 27 fracción XIV y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; y 13 fracción III de su Reglamento Interior. 

II.4. Que el Mtro. Eduardo Velázquez Hernández, Subsecretario de Educación Estatal, asiste en este acto 
al Secretario de Educación del Estado de Chiapas, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas. 

II.5. Que el Lic. Eduardo Campos Martínez, Subsecretario de Educación Federalizada, asiste en este acto 
al Secretario de Educación del Estado de Chiapas, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Chiapas y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas. 

II.6. Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto del este instrumento, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo establecido por sus 
"Reglas de Operación". 

ll.7. Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 
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ll.8. Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
"EL PROGRAMA", ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

ll.9. Que Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de "EL PROGRAMA", tiene interés en 
colaborar con "LA SEP", para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

ll.10. Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Unidad 
Administrativa, Edificio “B”, colonia Maya, C.P. 29010, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", "LAS PARTES" suscriben 
el presente addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente addendum, establecer las bases conforme a las cuales  
“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad 
de $3,765,939.00 (tres millones setecientos sesenta y cinco mil novecientos treinta y nueve pesos 00/100 
M.N.), para que los destine y ejerza exclusivamente a la operación y desarrollo del “Programa de 
Fortalecimiento de la Calidad Educativa”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, con 
base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, “LA SEP” aportará la cantidad de  
$3,765,939.00 (tres millones setecientos sesenta y cinco mil novecientos treinta y nueve de pesos 00/100 
M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su 
Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica denominado (Fortalecimiento de Capacidades para 
Aprender a Aprender. Tercera Etapa). 

TERCERA.- Destino de los Recursos; “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes en el CONVENIO MARCO. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada 
una de las aclaraciones, cláusulas y anexos del CONVENIO MARCO, así como por lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

QUINTA.- Vigencia: El presente addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Subsistencia de Obligaciones: “LAS PARTES” acuerdan que el presente addendum, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Controversias: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en cuanto a la 
aplicación, interpretación y cumplimiento del presente addendum, la resolverán de conformidad al CONVENIO 
MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en seis tantos en la Ciudad de México, el 14 de 
octubre de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- 
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Roberto 
Domínguez Castellanos.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Estatal, Eduardo Velázquez 
Hernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Federalizada, Eduardo Campos Martínez.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS Internos de Coordinación para el Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico 2016, que establecen la Subsecretaría de Educación Básica y la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal. 

 

LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE, TIPO BÁSICO 2016: QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EN LO SUCESIVO 

"LA SEB", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JAVIER TREVIÑO CANTÚ Y LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO "LA AFSEDF", REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL DR. LUIS IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ, ADMINISTRADOR FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL, ASISTIDO POR LA DRA. SOFÍA LETICIA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE 

INNOVACIÓN Y FORTALECIMIENTO ACADÉMICO; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 
24/12/15 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 

El 27 de septiembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 14/09/16 
por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el 
ejercicio fiscal 2016. 

II.- El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 
objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, a través de la formación 
integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica, 
capacitación e/o investigación a personal docente, personal técnico docente, personal con funciones de 
dirección, personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, en lo sucesivo “Personal Educativo”, así como profesor/a de tiempo completo y cuerpos 
académicos. 

III.- “EL PROGRAMA”, para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al “Personal Educativo” 
encaminadas a lograr aptitudes, conocimientos, capacidades o habilidades complementarias para el 
desempeño del Servicio Profesional Docente, entre ellas, la impartición de programas y cursos, en lo sucesivo 
“Oferta Académica de Formación” en términos de lo señalado en las “Reglas de Operación”, que a través de 
instituciones especializadas en formación pedagógica de los profesionales de la educación e instituciones de 
educación superior nacionales o extranjeras e organizaciones internacionales, en lo sucesivo las “Instancias 
Formadoras”. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEB": 

I.1.- Que la Subsecretaría de Educación Básica es una unidad administrativa de la Secretaría de 
Educación Pública a la que le corresponde, entre otras atribuciones: planear, programar, organizar, dirigir y 
evaluar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, y proponer en el ámbito de su 
competencia, lineamientos y normas para el mejor funcionamiento de los órganos desconcentrados de  
la dependencia. 

I.2.- Que a la referida Subsecretaría se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, en lo sucesivo la “DGF”, a la que le 
corresponde, entre otras atribuciones: proponer la regulación del sistema nacional de formación continua, 
actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 
garantizar en coordinación con las autoridades educativas locales que la oferta de formación continua, cumpla 
con lo previsto en el artículo 60 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, así como impulsar, en 
coordinación con las autoridades educativas locales, el ofrecimiento de programas y cursos gratuitos, idóneos, 
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pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la formación continua, 
actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente y con funciones de dirección y de 
supervisión que en la educación básica se encuentren en servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 
33, fracciones I, VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el Acuerdo número 
01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.3.- Que el/la Subsecretario/a de Educación Básica, suscribe los presentes lineamientos de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y el "Acuerdo número 399 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el 
mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.4.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este instrumento en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal 2016, con cargo a la clave 
presupuestaria: 11 314 2 5 01 00 016 S 247 43801 1 1 9 0 autorizada con fecha 6 de octubre de 2016. 

I.5.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De "LA AFSEDF": 

II.1. Que de conformidad con los artículos 1o. y 2o. de su Decreto de Creación y 2, apartado B, fracción I, 
45 y 46, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, que tiene por objeto prestar los servicios de educación 
inicial, básica-incluyendo la indígena), especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, en el ámbito de la Ciudad de México. 

II.2. Que el Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, suscribe los presentes 
lineamientos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o., fracción IX, de su Decreto de Creación, y el 
apartado VII “Funciones”, rubro Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, 
numerales 8 y 22 del "Manual General de Organización de la Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal". 

II.3. Que para el debido cumplimiento de sus funciones, cuenta entre otras, con la Dirección General de 
Innovación y Fortalecimiento Académico de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal, la cual tiene entre otras facultades, establecer los lineamientos para la operación y supervisión de los 
proyectos y programas especiales de interés educativo y social que deban desarrollar las Direcciones 
Generales de Operación de Servicios Educativos y de Servicios Educativos Iztapalapa, así como dirigir la 
administración de los recursos financieros, humanos y materiales, así como la capacitación del personal  
y la prestación de servicios generales de la Dirección General, de conformidad con las normas y Lineamientos 
establecidos por la Dirección General, como lo establece el Manual General de Organización de la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 23 de agosto de 2005 en su Apartado VII, Numerales 5 y 17 de las funciones 
correspondientes a esa Dirección General. 

II.4. Que en términos de lo establecido en las “Reglas de Operación” remitió a “LA SEB” 
la Carta-Compromiso mediante la que manifestó su interés en participar en “EL PROGRAMA” y atender de 
forma puntual las obligaciones a su cargo, así como a lo establecido en la Estrategia Nacional de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional. 

II.5. Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal de 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 
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II.6. Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Parroquia No. 1130, 6o. piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, en la Ciudad 
de México. 

"LA SEB" y "LA AFSEDF", en cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo 
de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de 
Operación", suscriben el presente instrumento al tenor de los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO.- Es objeto de estos lineamientos, establecer las bases de coordinación entre "LA SEB" y  
"LA AFSEDF" con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, unan su 
experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de 
México, de conformidad con las "Reglas de Operación" y la Estrategia Nacional de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional. 

SEGUNDO.- Para el cumplimento del objeto de los presentes lineamientos, "LA SEB" y "LA AFSEDF" se 
comprometen a: 

I.- De "LA SEB", por conducto de la “DGF”: 

a) Otorgar, a "LA AFSEDF", con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario de ministración 
autorizado en el ejercicio fiscal 2016, la cantidad total de $29,385,559.93 (Veintinueve Millones, Trescientos 
Ochenta y Cinco Mil, Quinientos Cincuenta y Nueve Pesos 93/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las 
"Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida, el monto de $28,797,848.74 (Veintiocho Millones, Setecientos Noventa y 
Siete Mil, Ochocientos Cuarenta y Ocho Pesos 74/100 M.N.) será destinado para el pago de la “Oferta 
Académica de Formación” que se imparta al “Personal Educativo” por las “Instancias Formadoras” que para 
dichos efectos contrate “LA SEB”. Dicho monto será cubierto por cuenta y orden de "LA AFSEDF" a través de 
la “DGF”, con base en la instrucción que por escrito le remita. 

El monto de $587,711.19 (Quinientos Ochenta y Siete Mil, Setecientos Once Pesos 19/100 M.N.) será 
destinado directamente por "LA AFSEDF" para cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA” en la 
Ciudad de México. 

b) Dar seguimiento a la Estrategia Nacional de Formación Continua, Actualización y Desarrollo 
Profesional, así como brindar acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, a partir de los 
resultados de las evaluaciones que comprende el Servicio Profesional Docente. 

c) Asesorar a "LA AFSEDF" en la implementación de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México. 

d) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en el marco de las mismas. 

II.- De "LA AFSEDF", a través de la Dra. Sofía Leticia Morales Garza, Directora General de Innovación y 
Fortalecimiento Académico. 

a) Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta productiva específica para la 
inversión y administración de los recursos financieros que reciba de "LA SEB" para cubrir los gastos de 
operación de "EL PROGRAMA", conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de este convenio reciba de  
"LA SEB", de acuerdo con lo establecido en las "Reglas de Operación" y los procedimientos que determine la 
normativa aplicable vigente. 
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c) Solicitar e instruir por escrito a “LA SEB” para que por cuenta y orden de "LA AFSEDF": i) efectúe los 
procedimientos de contratación y celebre los instrumentos jurídicos correspondientes con las “Instancias 
Formadoras", ii) realice los pagos correspondientes a las “Instancias Formadoras” que impartan la “Oferta 
Académica de Formación” indicando, entre otros aspectos, nombre de la “Instancia Formadora”, oferta 
académica de formación motivo de pago y monto, y/o iii) Reintegre a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” los recursos financieros que para el pago  
de “Instancias Formadoras” no hayan sido devengados. 

d) Entregar a "LA SEB" el recibo correspondiente que acredite la recepción de los recursos financieros que 
reciba de la misma, referidos en el numeral I, inciso a) del presente lineamiento. 

e) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA SEB" referidos en el numeral I, inciso a) del 
presente lineamiento, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en las 
“Reglas de Operación” y en el presente instrumento. 

f) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de “LA SEB" 
para la implementación de "EL PROGRAMA". 

g) Coadyuvar con "LA DGF", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones que 
se desarrollen para la formación continua, actualización y el desarrollo profesional del “Personal Educativo” en 
el marco de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México. 

h) Solicitar a la "DGF" el acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, para la operación 
de “EL PROGRAMA” en la Ciudad de México. 

i) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme 
se establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEB". 

j) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización de 
la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las “Reglas de 
Operación” y del presente instrumento. 

k) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de “EL PROGRAMA”, incluidas 
aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

l) Asegurar la veracidad y el resguardo de toda la información que contenga el soporte documental de la 
instrucción a “LA SEB” para la contratación y el pago de las “Instancias Formadoras”, referidos en el numeral 
II, inciso c), literales i) y ii) del presente lineamiento. 

m) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen, que para 
la operación de "EL PROGRAMA" le otorgue "LA SEB" y que no se destinen a los fines autorizados o bien 
aquellos otros no ejercidos al concluir el ejercicio fiscal, en términos de lo previsto en las "Reglas de 
Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

n) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimento del objeto del presente instrumento, en el marco de las mismas. 

III.- Conjuntas de "LA SEB" y "LA AFSEDF": 

a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal cumplimiento de las acciones 
establecidas en las “Reglas de Operación” y el presente instrumento. 

b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 
deriven de “EL PROGRAMA” en el marco de las “Reglas de Operación” y el presente instrumento. 

c) Comunicar cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento con motivo de la ejecución de  
"EL PROGRAMA", así como hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes. 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de “EL PROGRAMA” en el marco de las 
“Reglas de Operación”. 
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TERCERO.- Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto de los 
presentes lineamientos, "LA SEB" y "LA AFSEDF" designan como responsables a: 

Por "LA SEP", a quien el Subsecretario de Educación Básica designe de la “DGF”. 

Por "LA AFSEDF", la Dra. Sofía Leticia Morales Garza, Directora General de Innovación y Fortalecimiento 
Académico. 

CUARTO.- "LA SEB" y "LA AFSEDF" acuerdan en que el personal contratado, empleado o comisionado 
por cada una de ellas para dar cumplimiento al objeto de presente instrumento, guardará relación laboral 
únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este 
concepto, sin que, en ningún caso, la otra pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario. De igual 
manera no se creará subordinación de ninguna especie. 

QUINTO.- "LA SEB" y "LA AFSEDF" acuerdan en tratar como confidencial toda la información 
intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse 
pública en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, se comprometen a 
observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTO.- "LA SEB" y "LA AFSEDF" acuerdan que la titularidad de los derechos que en materia de 
propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a la Secretaría  
de Educación Pública del Gobierno Federal, de conformidad con lo que establecen las disposiciones 
aplicables en la materia. 

SÉPTIMA.- El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado por  
"LA SEB", en el caso de que "LA AFSEDF": a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido 
en estos lineamientos y la Estrategia Nacional de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional; 
b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes 
trimestrales que se señalan en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA"; c).- El retraso mayor de dos 
semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite "LA SEB" a través de la “DGF”, 
y d).- Cuando “LA AFSEDF” opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este instrumento o en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 
federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 
se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 
Tesorería de la Federación. 

OCTAVO.- El presente instrumento surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 
hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser modificado o adicionado por "LA SEB" y "LA AFSEDF" en 
cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que 
formará parte integrante del mismo, comprometiéndose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de 
la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el 
cumplimiento de su objeto. 

NOVENO.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las dudas 
que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por 
escrito, en el marco de lo dispuesto en las "Reglas de Operación", la Estrategia Nacional de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional y demás normativa aplicable. 

Leídos que fueron los presentes lineamientos por la SEB y la AFSEDF, y enteradas éstas de su contenido, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, el 31 de octubre de 2016.- 
Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- Por la AFSEDF: 
el Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, Luis Ignacio Sánchez Gómez.- 
Rúbrica.- La Directora General de Innovación y Fortalecimiento Académico, Sofía Leticia Morales Garza.- 
Rúbrica. 
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